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Visto, Los resultados de la publ¡cación de ganadores del concurso de lngreso a

la Canera Pública i¡lagisterial y la verificación de documentos de los citados postulantes ganadores

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 15" de la Ley N.' 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial, señala
que el Ministerio de Educación establece la polÍtica y las normas de evaluación docente y formula los indicadores e Instrumentos

de evaluacrón y, en coordinación con los gobiernos regionales, es responsable de diseñar, planiñcar, monitorear y evaluar los

,. procesos para el ingreso, permanencia, ascenso y acceso a cargos dentro de la carrera pública mag¡sterial, asegurando su

kansparencia, objetividad y conñabilidad;

Que, el a(ículo 17' de la relerida Ley, establece que el ingreso a la Carrera

Pública l\¡agisterial es por concurso público. Se formaliza medianle resolución de nombramienlo en la pnmera escala magisterial.

i; Que, el artÍculo 19' de la referida Ley, eslablece que el Ministerio de Educación

.,' . I \dor¡r., cada dos años, la convocatoria para el concurso públ¡co de rngreso a la Carrera Pública Magisterial.
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0ff4. ' Oue, la Vigésima Segunda Disposición Complementaria, Transitoria y Final de

\] ' .fa ¡¿ter¡Oa Ley, incorporada mediante la Ley N.' 30747, "Ley que modifica Ia Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial, para
' . - auiorizar al Mlnisterio de Educación la convocatoria anual para el mncurso público de ingreso a Ia Carera ¡.4agister¡al entre los

años 2018 y 2022"; quedando en suspenso durante dicho plazo la periodicidad a que se hace referencia en el artículo 19" de la

Ley N' 29944;

Que, mediante Resolución V¡cem¡nister¡al N.' 08'1-2022'¡/lNEDU, modificada

las Resoluc¡ones Viceministeriales N." 006-2023-lUlNEDU, N." 01 5-2023-l\,'llNEDU, N." 028-2023'¡/lNEDU, N.' 092-

, N." 117-2023-MINEDU y N." 144-2023-MINEDU, se aprueba el documento normalivo denominado

Sisposiciones que regulan el Concurso Público de lngreso a la Canera Pública Magisterial - 2022 y que Determ¡na los Cuadros

dé Mérito para lá Contiatación Docente 2023-2024 en lnstituciones Educativas Públicas de Educación Básica".

Que, con Resolúción Vicem¡nisterial N' 082-2022-MINEDU, modificada por las

Resotuciones viceministeriales N.' 164-2022.lt/lN EDU, N." 005-2023-MlNE0U, N." 016- 2023-MINEDU, N." 092-2023-lVlNEDU,

N.. 1 17-2023-¡/tN EDU y N.' 144-2023-MINEDU, se convoca al Concurso Público de Ingreso a la Carera Pública Magisterial -

2O2Z y que Determ¡na lós Cuadros de l,4erito para la Contratac¡ón Docente 2023-2024 en lnstituciones Educatlvas PÚblicas de

Educación Básica y se aprueba el respectivo cronograma;

Que, el numeral 5.6.14.1 del documento normat¡vo establece que las UGEL

ten las respectivas resoluciones de nombramiento en la primera escala magisterialde la Carrera Pública ['lagisterial de la Ley

29944, Le,1de Reforma lvlagister¡al, dentro del plazo establecido en el cronograma y son responsables de entregar a los

gánadores sus respectivas resoluciones de nombramiento.

Estando, visado por el Area de Asesoria Jurid¡ca, el Área de GestiÓn

, y lo actuado por el Área de Recursos Humanos o la que haga sus veces de la Dirección Regional de EducaciÓn

De contormidad con la Ley N' 31953, Ley del Presupuesto del Sector PÚblico

et Año Fiscat 2024, Ley N" 28044, Ley General de EducaciÓn, Ley N" 29944, Ley de Reforma Magistefial y sus

batorias, Decreto Supremo N" 004-201i-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, la

Lción Viceministeriat Ñ' Ogt -ZOZZ-ltltNeOU y sus modillcatorias, Ley 27444 Ley del Procedimiento Adminrstrativo Generaly

de Organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regional



SE RESUELVE:

ART¡CULO 1'.. NOMBRAR

n00273.

a partir del 01 de matr:o de\2024, al personalque se

indica a continuac¡ón.

,I.,I. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOIVIBRES

DOC, DE ¡DENTIDAD

GRUPO DE INSCRIPCION

1.2. DATOS LABOMLES:

MODALIDAD / NIVEL

I ) INSÍITUCION EDUCATIVAIJV CODIGO DE PLAZA

\J ESCALA MAGISTERIAL

CARGO

. JORNADA LABORAL

-,\ \ MoTrvo DE vACANTE
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BORJA CHUNGA, EOISON EOGAR

0.N.r. N" 40015206

EBR PRIMARIA

ED. BASICA REGULAR PRIMARIA

14926

521l',t1219612

PRIMERA ESCALA MAGISTERIAL

PROFESOR

30 HRS. PEOAGÓGICAS SEMANAL . MENSUAL,

oFlcr0 N' 81 6.201 6tSPE.OPEP.UPP (28t1 2/201 6)

ARTiCULO 2".- Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente
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